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MARCO LEGAL

EI Reglamento número 154/75 del Con=
sejo de las Comunidades Europeas, esta-
blece la obligatoriedad de realizar un Re-
gistro Oleícola por los Estados Miembros
productores de aceite de oliva. Por lo que
refiere a España, es el Reglamento núme-
ro 3788/85 del Consejo el que determina
la realización del Registro Oleícola Espa-
ñol (R.O.E).

OBJETNOS

EI objeto de la realización del Registro
es obtener los datos necesarios para de-
terminar el potencial de producción de
aceituna y de aceite de oliva y, al mismo
tiempo, garantizar un mejor funciona-

(`) Ingeniero Agrónomo. S.G.T. M.A.P.A.
(") Ingeniero Agrónomo.

miento del régimen comunitario de la
ayuda a la producción del aceite de oliva.

EI Registro Oleícola Español deberá
permitir determinar los siguientes datos:
la supe^cie oleícola total y el número to-

tal de olivos, referencia catastral de I
parcelas de olivar, el nombre de los
pietarios y oleicultores de cada parcel
su superficie y número de olivos y las
racterísticas agronómicas del olivary
terreno en que se encuentra ubicado.

Es difícil resumir en pocas páginas
metodología seguida para la realizació
del Registro Oleícola Español, que s
puede considerarse, tanto por su enver
gadura como por la tecnología utilizad
uno de los proyectos más interesantes
ambiciosos de entre los ligados al segu
miento y planificación de un sector ag
rio.

Por ello, sin más preámbulos y siguie
do el hilo conductor del Diagrama Gen

se pasan a señalral de Operaciones ,
las fases en que se han organizado lo
trabajos más significativos del mismo,
situación actual de las realizaciones y
cronograma de ejecución .

Las fases I y II, "Operaciones iniciales" 1
"Zonificación de Regiones Oleícolas"

Se prefende:

• Evaluar el potencial de producción de aceituna y de
aceite de oliva.

• Garantizar un mejor funcionamiento del régimen co-
munitario de la ayuda a la producción de aceite de
oliva.

Para ello, se deferminará en cada parce/a:

• La referencia catastral.
• Nombre del propietario y del oleicultor.
• Superficie y número de olivos.
• Características agronomicas del olivar y del terreno.
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REGISTRO OLEICOLA ESPAÑOL. Diagrama General de Operaciones

FASB I. OPBRACZONBS INICL^I.BS

DBPIIPICIOñ PO8HTB3 D8
ZNPORIQ^CIOP

(88TODI0 PILOTO)

PASB II. ZOIPIPIGCION DS RBGIONBS OLBICOLAS

F1L4B III. OHTBlOCI01V DB INPqWwCIQl^T

CARTOCiRAPIA VQSLOS P01^f3RAlRTRIC03

P0IOORAFIA ABRBA

PASS IV. TRABAJt7S DB (S1-
BINBTB Y CB^CICYV DB
La BASB DS DATOS ROB

BlPLOTACION PU^1'1'BS
DB IkP^tNACIOB

PABB V. TRAHaJ0.4 DB G18P0

CATA3TR0 DS RIISTICA ^ ^ DSCLARACION85

ANALI3I3 SITQACZON
DS CATASTRO

(PLAB DB TRABAJO)

1
OBNHRACION Y

PROC830
DBCLARACIONB9

RBCOPILACIOIf DS IñFORlWCIOP CATA3TRAL
(ORAPICA) (ALFAHOBBRICA)

^

II^(d^I PJl1tCBLADA DS OLIV.iR / CONTBO PBBtrtO
(P.LSB QtAFIG)

Pa.4B VI. At0?LLtCION Y DBPORACION
DB LA BASB DB DATOS

PABB VII. SZPLOTACIB'BA3B DB
DA210S ROS

Pjil VIZI. XaNTBNIMIBNTb DBL
RiGISTRO

sido ya finalizadas, y la fase III "Ob-
ión de información", está concluida
)relativo a los vuelos fotogramétri-
las declaraciones de cultivo se pro-

^n cada campaña desde las corres-
fentes a 1986/87, y la información al-
nnérica y gráfica correspondiente al
^stro de Rústica, se recopila según
permitiendo los correspondientes
es catastrales, al objeto de disponer,
^ que sea posible, de datos actua-

ikse IV, "Trabajos previos de gabine-
^9eneración de la base de datos",
^rende el retinatado de las parcelas
°^az, mediante la superposición auto-
^aen ordenador de los planos paroe-
qa las ampliaciones del vuelo foto-
^'co, y el conteo automático de oli-
^ como la creación de una base de
que integre los resultados anterio-
^inforrnación de partida.

'r de esta base de datos se genera
ación de salida, compuesta por

Pliaciones retintadas y la ficha de
parcialmente impresa, que servirá
para la toma de datos agronómi-

^ parcelas de olivar en campo.
^plejidad y magnitud del proceso
^^9ado a la elección de unos siste-

n

/
^

^

PICBAS Y LISTADOS DS CAI^O
(BASB ALFAMIFlSRIG)

RSVISIOtf Y DBPORACIOLI D8 L11 INFORlO1CION ORAPICA Y ALFANW^RICA
T010► DB DATOS AOROIV01[ICOS POR PARCBLA

DBPIIRACIOF HASB ORAPICA DBPQRACIOB BA38 ALFANQI^RICA
Y ORABACIOP DATOS A6RONDidIC03

H A 3 8 D 8 D A T O 3 D 8 L RSOI3TRA OLBICOLA

l

COtlUNICACION INTBRBSAD03
DISCORDANCIA3 ROB-DBCLARACIOB

LISTADOS/83TADISTICA/SICHAS Y PLAli03

ACTOALIZACIOH DH LA HA38 DH DATOS D8L RB6ISTR0 OLBICOLA

mas informáticos que permitan la genera-
ción automática de información para la
base de datos, simplificando al máximo
esta fase y obteniendo resultados de fia-
bilidad y precisión adecuadas.

La fase V, "Trabajos de campo", está
encaminada a la contraposición y depu-
ración de los datos de base de las parce-
las de olivar y a la toma de datos agronó-
micos de las mismas. Toda la información
que se deduzca de esta fase será recogi-
da sobre la ficha de campo, previamente
diseñada para ser introducida en una lec-
tora de marcas óptimas.

EI resto de las fases de que consta el
Registro Oleícola tiene como objeto la in-
corporación a la base de datos de la in-
formación tomada en campo, y por últi-
mo, la actualización permanente de la in-
formación obtenida.

ASPECTOS DESTACABLES

Vuelo Fotogramétrico

Para la realización del vuelo se estable-
ció un convenio de colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-

1

tación y el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, que a la sazón está realizando tra-
bajos de índole técnica parecida a las de
los Registros Oleícola y Vitícola, a fin de
planificar racionalmente a ejecución del
vuelo, siendo las directrices técnicas de
realización del mismo las siguientes:

- Tomas aerofotográficas en blanco y
negro.

- Escala 1 /20.000.
- Recubrimiento longitudinal del 90% y

transvensal del 30%.

DECLARACIONES DE CULTIVO

Las declaraciones de cultivo de olivar,
que anualmente realizan los oleicultores,
constituyen una de las fuentes básicas de
información para la realización del Regis-
tro Oleícola. La informatización de las
mismas tiene por objeto generar una ba-
se de datos imprescindible para el cruce
con la información alfanumérica catastral
e interrelación con la información gráfica
catastral, entre otros.

Los datos que se extraen de la Declara-
ción de Cultivo del olivar son: Nombre y
Apellidos del Oleicultor, D.N.I., Dirección;
Nombre y Apellidos del Propietario, Di-
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rección; Superficie de olivar declarados;
Número de olivos declarados (producti-
vos e improductivos); Régimen de tenen-
cia; Variédad (codificada); Número de
pies por árbol; Olivar en regadío o en se-
cano; Tipo de plantación.

Como resumen de las declaraciones
procesadas, anualmente, se prepara un
documento con listados a nivel: nacio-
nal, de comunidades autónomas, provin-
ciales y de término municipal.

RECOPILACION DE INFORMACION
CATASTRAL

Cada año, por medio del análisis de la
situación catastral, se deciden los térmi-
nos municipales en los que se va a iniciar
el R.O.E.

Datos Alfanuméricos

EI avanzado estado en que se encuen-
tran los planes de informatización de da-
tos alfanuméricos catastrales en los
Centros provinciales de Gestión Catas-
tral, incluyendo el paso de parcelas vir-
tuales a reales, está posibilitando que el
Registro Oleícola utilice como fuente de
información la Base de Datos de los Ca-
tastros de Rústica.

Los datos alfanúmericos catastrales,
de interés para la caracterización catas-
tral de las parcelas de olivar, son los si-
guientes: Código de provincia, Código
de municipio, Paraje de la parcela, Nú-
mero de polígono, Número de parcela y
subparcela, Código de cultivo, Superficie
(ha, a, ca), Nombre y Apellidos del pro-
pietario, DNI o CIF y Año de la última ac-
tualización catastral.

Datos Gráficos

La recopilación y elaboración de datos
gráficos catastrales consiste, en síntesis,
en el acopio y posterior digitalización de
los mismos.

La información gráfica catastral utiliza-
ble hasta la fecha es, básicamente:

- En caso de que la información esté en
fotografías aéreas:

* Fotogramas ampliados, Gráfico de
distribución de ampliaciones y Pañoleta
de distribución del término municipal en
polígonos.

- En caso de que la información esté en
planos:

* Pañoleta de distribución del término
municipal en poligonos y Planos parcela-
rios de los polígonos.

En breve plazo, se pretende utilizar pa-
ra el ROE la información de los términos
municipales cuyo catastro se ha renova-
do sobre ortofoto.

Diagrama de los Procesos de la Generación Automática del R.O.E. (Sistcma Oleae)

Datns
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de campo del término municipa/ de Pulgar (Toledo), que comprende 4 parcelas, antes
de salir al campo.

RACION AUTOMATICA DE
CION PARA LA BASE DE

resultado de las sucesivas apro-
es y ensayos dirigidos a la reali-

de la generación automática, el
de producción del ROE se ajusta

iente diagrama.
n^ha -resultado de la Generación
mática- es el primer documento
se vuelca toda la información acu-w-
en las primeras fases del ROE y

'^ e junto a la foto retintada -resul-
^^^^rnbién, de la Generación Automá-
,ajo 'bs principales documentos de tra-
^ ^ bre ellos se realizan los trabajos

e po.

TRABAJOS DE CAMPO

Los objetivos que se pretenden cubrir
con los trabajos de campo son:

-Comprobación y rectificación y/o ac-
tualización en caso necesario, de los da-
tos de características de las parcelas de
olivar declaradas, en especial, número de
olivos, nombres de oleicultor y/o propie-
tario y referencia catastral.

- Localización geográfica y caracteriza-
ción agronómica de dichas parcelas.

Su realización está encaminada a:
- Analizar y contrastar las informaciones

contenidas en los soportes gráficos y nu-
méricos del ROE (Ampliación retintada y
ficha de campo).

- Solventar, en una primera aproxima-

0
ción, las posibles discrepancias existen-
tes en los soportes de tnibajo menciona-
dos anterioremente.

- Localizar geográficamente las parce-
las de olivar declaradas.

- Ratificar "in situ" que, en efecto, di-
chas parcelas son de olivar.

- Tomar los datos agronómicos de las
mismas y cumplimentar y codificar las fi-
chas de campo correspondientes.

PROCESO DE DATOS

Engloba las fases VI y VII del Diagrama
General de Operaciones.

Los objetivos perseguidos son:
- Generación de una base de datos al-

fanumérica y gráfica a partir de la infor-
mación procedente del trabajo de cam-
po.

- Presentación de resultados en forma
de cuadros y mapas temáticos y prepa-
ración de la información a utilizar por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

- Creación de un sistema informático
que permita la mod^cación de los datos
existentes y la incorporación de nuesva
información.

Siendo las operaciones a realizar las si-
guientes:

- Lectura automática de la ficha rellena-
da y corregida en campo (Lectora ópti-
ca).

- Generación de la base de datos alfa-
numérica.

- Modificación de los límites parcela-
rios, en la base de datos gráfica, cuando
proceda.

- Preparación y explotación de la infor-
mación registrada.

EI índice de la documentación de salida
del ROE que se genera en estas fases se
resume en:

INDIGE

- RESUMEN DE tNFORMACION OLEICOLA
Datos generales
Esquema de distribución de olivar por poiígonos
Caracteristicas de las parcelas de olivar
Características agronómicas de interés
Datos complementarios y observaciones

- REGISTRO DE PARCELAS
- PARCELA REGISTRADA (FICHA POR
PARCELA /ASIENTOS)

- REGISTRO DE EXPLOTAGIONES

Y se completa con:
* Grupo de listados de interés para el

control de los resultados del Registro y la

/ ^
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Esquema dedistribución del olivar en los
polígonos catastra/es del término munici-
pal de Pulgar (Toledo).

REGISTRO OLEICOLA ESPAÑOL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

SECRETARIA GENERAL TECNICA

PLANO DLSTRIHUCION DE OLIVAR
^CALA 1:50.000

PROVINCIA TOLEDO N° 45140141^0

TERMINO PULGAR

fiabilidad de las declaraciones de cultitn
* Grupo de listados de interés para

control de errores en las declaraciones
posibles fraudes al régimen de ayuda
la producción.

* Grupo de listados de interés para
seguimiento y revisión de los datos d
registro.

Se exponen en este artículo sendc
ejemplos de Esquema de Distribución c
olivar por polígonos y de Parcela Regi;
trada (Ficha por parcela/asientos).

SITUACION ACTUAL DE
REALIZACIONES

Vuelo fotogramétrico

EI vuelo ha sido realizado en sutotali
dad, siendo la superficie volada para

.

^tli2
aStf
Re

árdi
^^n
^fo^
;an^
aad
:^Iti

Registro Oleícola de 11.346.086 ha ioja,

Declaraciones de cultivos

^i16
3Rai

^Ue

Del último resumen de declaraciones^
obtenido (junio 1991) se deducen los si-^
guientes datos: ^e

- Número de oleicultores: 465.974 .^ra►
- Numero de olivos:169.027.377
- Número de parcelas de olivar^^^

1.419.094

PARCELA REGLSTRADA PAG. 1

PLTLGAR (TOLBDO) 45140141-05

POLIGONO 005
PARCELA 0022

INFORMACION DEL REGISTRO
CROQUIS DATOS GENFRAIES DATOS AGRONOI^DCOS

SUPERFICff DE OLIVAR MA): 3.92 ALTRUD 6NTRE 600./00 M. COPA L®RE

NUMERO DE OLN09: 167 PENDffN7'E DEL 7 AL 101f PODA RENOV. CONTWUADA

DENBmAD (ARBOLES/HA): 67 LABOREO MECANIZABLE lRONCO NOAMAL

FECHA DE REOIS7R0: A00-l9 RECOLECCION MECANIZABLE UN P1E

VUEIA: 1/20.000 D1D0-S7 SECANO NO REOABLE IS-50 CM O

HOIA: 5(51,70 VARiEpAp 003 CORNICABRA EDAD MAYOR DE I00 AA0.4

DEYfQ10 ALMAZARA PRODUCCION 3-IS KO/ARROL

INFORMACION DE CATASTRO
,WO PROPDsTARK) SUP. TOTAL SVP. OLNAR

MELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCUL (1{A.) (NAJ

7'0 l^l^wlwwr 7.93 3.93

DYFORMACION DE LAS DECLARACIONES
APO OLEICVLTOR DOMICD.10 SUPERPICff N• OWOS REOQfEN PROPffTAAlO

APEl,lm09 Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DNILff CALLE Y NVMERO MUNICVIO (PROVpICI.V (FtAJ NDJ TENENCIA APELLm04 Y NOMBRE O RAZON gOCUL

87 ^^^. ALAMEDAl.1/ PUTAAR (I'OL®0) 1.70 95 ARREND.

OBSERVACIONES
DE LAS DECLARACIONES DE LA PARCELA DEL OLNAR

^

HAY 11 OLNOS PEQUEa05 -

Datos registrados de una parcela del término municipal de Pulgar (Toledo).

y
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REALIZACIONES DEL ROE
(noviembre 1992)

VINICAS N° TM N° TM N° TM N° TM
DIGITALI7ADOS GNEERADOS CAMPO PROCESADOS

i cete 57 50 42 -
^a 2 2 - -

^ ajoz 102 53 18 -
^eáceres 125 75 42 -
^^adiz 15 15 15 -

^tellón 19 18 - -
Real 76 57 30 22
xdoba 49 9 - -
Uenca 127 73 31 2
na 24 - - -
da 41 22 - -
alajara 49 33 - -

^elva 29 12 8 -
^iµ^esca 36 16 16 -

rid 53 45 33 -
La 19 19

'lla 50 50 - -
^ragona 87 87 - -
^uel 24 11 - -

ea ^edo 126 89 643 52
si `^cia 12 12 - -

2 2 2 2
oza 56 56 - -

1^1.TERMINOS MUNICIPALES 1.180 806 300 783

i

I

han digitalizado 1.180 términos mu-

Generación automática de información
para la base de datos

cuya distribución por provincias Se ha realizado en 806 términos munici-
primera columna del cuadro de reali- pales equilantes a 331.478 parcelas.

s del ROE, recogido más adelan- EI reparto provincial de dichos términos
es la segunda columna del cuadro de Re-
alizaciones del ROE.

^RONOGRAMA ANUAL PREVISTO DE TRABAJOS
s

^n -.r

® Actlvld^d t ^ Actlvldad 2 ® Aotlvldsd 9 ^ Actlvld^d 4
AaIIrNeO f• Moe ►IlrolOa y NeloreelOn AeHrlhl J• AeMpe h eewoe

AenrNes t• óeñir^olá ririoiike Acrlrlsel I•/roepe /e Ieros

Trabajos de campo

Se ha finalizado el trabajo en 300 térmi-
nos municipales con un total de 115.584
parcelas.

EI reparto provincial de dichos términos
queda reflejado en la tercera columna del
cuadro de Realizaciones del ROE.

Proceso de datos

Se han finalizado las bases de datos al-
fanuméricos y gráficos del ROE en 78
términos municipales cuya distribución
provincial queda reflejada en la cuarta
columna del cuadro de Realizaciones del
ROE.

CRONOGRAMA DE TRABAJOS
DEL ROE

Sin contemplar la actualización del ROE
y excluyendop las fases ya finalizadas
del mismo, en el cronograma correspon-
diente se refleja, en tanto por ciento, el
nivel de realización que se planea alcan-
zar anualmente en cada actividad.

La programación anual de los trabajos
expuesta responde a las necesidades
expresadas por la Comisión de las Co-
munidades Europeas y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación Espa-
ñol, estando previsto finalizar el Registro
Oleícola Español a finales de 1997.

La metodología diseñada para la ejecu-
ción del ROE está contrastada y la infra-
estructura necesaria para la realización
de los trabajos está en fase de produc-
ción, por lo cual la probabilidad de cum-
plir lo planificado es alta, si bien depende
del ritmo de las renovaciones catastrales
que se Ilevan a cabo en los próximos
años.
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